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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 6 de diciembre de 1947 por el que se autoriza 

un convenio económico entre ia Dirección General de Ma
rruecos y Colonias y el Instituto  Nacional de Industria 
para la construcción de puertos en los Territorios del Afri
ca Occidental Española.
La obra desarrollada durante los últimos años para la pues

ta  en rendimiento de -nuestros Territorios del Africa Occiden
tal exige, como medida indispensable a las actividades econó
micas de todo orden, el establecimento.de puerto» y embarca
deros que faciliten las operaciones de carga y descarga y 
ofrezcan abrigo a nuestras embarcaciones.

Definidas las necesidades y señalados los lugares más 
¡apropiados a estos fines, ante las dificultades de atender en 
breve plazo a  la ejecución de las obras precisas con los re- 
tu rso s del propio territorio, se establece una fórmula econó
mica que, facilitando la rapidez en la ejecución de estas obras, 
¡ofrezca al mismo tiempo las garantías técnicas de proyecto y 
ejecución que empresa de esta naturaieza demanda.

En su virtud, y previa deliberación 4®l Consejo de Minis
tro»*

d i s p o n g o :
Articulo' primorb.—Se autoriza a Ja Dirección General de 

(Marruecos y Colonias y al institu to  Nacional de Industria 
para que celebren entre sí un convenio económico para la 
Construcción en los Territorios del Africa Occidental Espa- 
ftola <ie los puertos que el desarrollo económico de aquellos 
territorios exigen.

Artículo segundo.—Los proyectos definitivos de estos puer
cos y sus instalaciones serán encargados al personal técnico 
del Ministerio de Obras Públicas que designe este, Departa
mento mi ni .sí erial. Estos proyectos serán aprobados, desde el 
punto de vista técnico, por Ministerio de Obras Públicas y 
entregados a la Dirección General de. Marruecos y Colonias, 
Ha cual sufragará los .gastos de los mismos, bien directa
mente o a través del Instituto Nacional de Industria, en cuyo 
taso  será tenido en • cuenta este pago al celebrarse el con
cierto económico que por este Decreto se autoriza*

&

Artículo tercero.—Una vez que la Dirección General de 
Marruecos y Colonias reciba aprobados los proyectos defi
nitivos do lqs puertos, y previa la autorización del Gobierno 
para Iniciar la ejecución de las obras, procederá a  celebrar 
un convenio económico con el Instituto Nacional de Indus- 
tria, mediante el cual, éste se encargará de sufragar todos 
los gastos que origine la construcción de puertos y sus ins
talaciones, obligándose la Dirección General de Marruecos y 
Colonias a reintegrar los pagos que Instituto Nacional do 
Industria realice en plazos y condiciones que se establecerán 
en el Acuerdo.

La ejecución de las obras se realizará bajo la vigilancia 
e inspección del personal técnico que designe ©l Ministerio 
de Obras Públicas. Este personal expKiirá las certificaciones 
de obras que proceda y redactará lo« reformados del pro
yecto que sean precisos, y que deberán ser aprobados por el 
Ministerio, haciendo finalmente la liquidación de la obra. Los ' 
devengos de este personalv por los mismos conceptos de pro
yecto, vigilancia, inspección, certificación y liquidación que 
son normales en el Ministerio de Obras Públicas serán sa
tisfechos ¡por el, Instituto Nacional de Industria.

La puesta en vigor de! convenio a que este artículo se re
fiere exgirá la previa aprobación del Gobierno. *

Artículo cuarto*—Queda facultado el Institu to Nacional de 
Industria para traspasar el convenio que celebre con la Di
rección General de Marruecos y Colonias a la Empresa que 
pueda^ constituirse para eJ aprovechamiento de la riqueza íc
tica de las costas del Sahara Español.

Asi lo dispongo por el presente D ecrko, dado ep  Madrid 
a seis de .dicienfbre de mil novecientas cuarenta y siete.

FRANCISCO (FRANCO

DECRETO de 6 de diciembre de 1947 por el que se modi
fica el artículo segundo del Reglamento de la Comisión 
Nacional de Geodesia y Geofísica. 
Con objeto de  que e^tén debidamente representadas en 

la Comisión Nacional (de Geodesia y Geofísica (entidades 
interesada» en las actividades ¿e  ia <npsma,
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d i s p o n g o :

El  artículo segundo del Reglamento de la Comisión 
Nacional de Geodesia y Geofísica aprobado por Decreto 
de diez de octubre «del coniente año, quedará redactado en 
ía forma que a continuación se indica:

Artículo segundo.—La Comisión Nacional de . Geodesia y 
Geofísica la compondrán : el Director general del Instituto Geo. 
gráfico y Catastral, que ejercerá las lunciones de Presidente.

El Presidente del Consejo de¡l Servicio Geográfico, que asu«. 
mirá las de Vicepresidente.

Tres Consejeros del Servicio Geográfico.
El Jefe de la Sección primera (Geodesia, Geofísica, Astro

nomía Geodésica y Metrología de precisión) del instituto Geo
gráfico y Catastral.

El Jefe de la Sección segunda (Astronomía) del mismo.
El Jefe del Servicio Nacionad de Geodesia del mismo.
El Jefe del Servicio Nacional de Sismología del mismo.
El Jefe del Servicio Nacional de Magnetismo del mismo. 
Tres Ingenieros Geógrafos.,
Un representante del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas.
Un. representante de 2a Academia de Ciencias.
Un representante del Ministerio del Ejército,
Un representante del Ministerio de Marina.
Un representante del Ministerio' del Aire.
Un representante de la Real Sociedad Geográfica.
Un representante del Instituto Oceanográfico,
Un representante del Instituto Geológico.
Un representante del Ministerio de Obras Publicas especia- 

fizado en Hidrología continental.
El Director del Instituto y Observatorio de Marina ¿e San 

¿Fernando.
El Director del~ Servicio Meteorológico Nacional,
Un Director de Institución Meteorológica regional de ca

rácter privado en representación de todas las de igual clase, 
designado por la Presidencia del Gobierno a propuesta del Pre
sidente de la Comisión Nacional de Geodesia y Geofísica.

Un Director de Observatorio Geofísico d t carácter privado, 
en representación de todos los de igual dase, nombrado en 
)a misma forma que el anterior.

El Catedrático de Astronomía y Geodesia de la Universi
dad Central.

Un Catedrático de Electricidad y Magnetismo de Facultad 
p de Escuela de Ingenieros, i

£1 Catedrático de Meteorología de la Universidad Central. 
Un competente en Vulcanología, designado por la Presi

dencia del Gobierno a propuesta de la Comisión Nacional de 
Geodesia y Geofísica.

Los que ostenten la representación de España en los Co
mités y Comisiones Internacionales de la Unión, siempre que 
conste en acta de los organism os, internacionales esa repre
sen taoión ; y

Se faculta a la Comisión para proponér a la Presidencia 
del Gobierno el nombramiento de un competente para cada 
nueva Sección creada por acuerdo internacional, siempre que 
la referida Sección comprenda materias que no incumban a 
ningún organismo o institución oficial, en cuyo caso pertene. 
cWá a éstas el representante y será propuesto por ellas.,

Mientras no se consigne cantidad adecuada en los presu
puestos generales del Estado, el desempeño de todos estos car
gos será gratuito.

A sí lo dispongo por el presente 'Decreto, dado en Madrid 
g seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y  siete. ,

FRANCISCO FRANCO

MI N I S T E R I O 
D E  LA G O B E R N A C I O N
DECRETOS de 5 de diciembre de 1947 sobre revisión de pro

yectos de construcción de cuarteles destinados al aloja
miento de fuerzas de la Guardia Civil en Torrejón el Rubio 
(Cáceres), Montefrío (Granada), Cerezo de Abajo (Segovia),

Belvis de la Jara (Toledo), Cortegana (Huelva), 
Corte de Peleas (Badajoz), Casas de Don Pedro (Bada
joz), El Ferrol del Caudillo (La Coruña), Cardeña (Cór
doba), Nerja (Málaga), Alatoz (Albacete), San Juan de 
las Fonts (Gerona), Colunga (Oviedo), Higueruela (Albacete), 

Bonete (Albacete), campo de Cuéllar (Segovia), 
Piedrahita (Avila), Monterrubio de la Serena (Badajoz), 
Oleiros (La Coruña), Cenicientos (Madrid), Lillo (León) , 
Turre (Almería), La Lentejuela (Sevilla), San Salvador 
de Cantemuda (Palencia) y Sigüenza (Guadalajara).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para h revisión de un proyecto de construcción 
de cuartei destinado al alojamiento de fuerzas de la Guardia 
Civil en .Torrejón ¿l Rubio (Cáceres), a consecuencia de alza 
en los precios de materiales; de conformidad con el dictamen 
de la Comisión Permanente de! Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
ded Consejo -de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Quoda modificado el Decreto de veia. 

ti tres de diciembre de nni novecientos cuarenta y emeo. por 
el que se autorizaba la Construcción de unsf*’ casa-tuartel da 
la Guardia Civil en Torrejón el Rubio (Cáceres) por el ré* 
gimen do «viv endas ¡protegidas», en e’ sentido de que la can
tidad total a  invertir será de quinientas diecisiete mil ciento 
dos ¡pesetas ochenta y s:ete céntimos, de las cuales antici
pará el Instituto Nacional de la Vivienda doscientas cincuenta 
y ocho mil quinientas cincuenta y una pesetas cuarenta y tres 
céntimos, con interés, y doscientas seis mil ochocientas cua^ 
renta y una pesetas quince céntimos sin gravamen alguno, 
resarciéndose dicha entidad de sus entregas en cuarenta anua
lidades^ las veinte primeras a razón do diec.nueve mil tres 
pesetas cincuenta y tres céntimos, y las veinte restantes, a 
diez mil trescientas cuarenta y dos pesetas cinco céntimos, 
con cargo a las titulaciones presupuestarias quo en el anterior 
Decreto se expresaban o las que les hayan sustituido.

Artículo segundo.—Las diecinueve mil setecientas diez pe
setas veintiocho céntimos, de aportación inmediata por el Es
tado, serán cargadas al Capítulo cuarto, Artículo primero, 
Grupo quinto, Concepto segunejo de la Sección tercera del 
Presupuesto ordinario vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ei^ Madrid 
a  cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Xa Gobernación*

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la revisión de un proyecto de construcción 
do cuartel destinado al alojamiento de fuerzas de la Guardia 
Civil en Mofttefrío (Granada), a consecuencia de alza de los, 
precios de materiales; de conformidad con ql dictamen d* ¡a 
Com sión Permanente del Consejo de (Estado, a ¡propuesta 
del Ministro de la Gobernación y {>revia deliberación del Con
sejo de Ministros*
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D i s p o n g o :
Artículo primero.— Queda modificólo e¡ Decreto de catorce 

de» diciembie de mil novecentos cuarenta y cinco, por el que 
se autorizaba la construcción de una casa-cuartel ' para la 
Guardia Civil en Montetrio (Granada) por el régimen de «-vi
viendas protegidas», en el sentido de que la cantdad total 
a invertir será de un millón cuatrocientas treinta y cuatro mil 
treinta y ocho po*etas con setenta y nueve céntimos, ,de las 
cuales anticipará el Inst tuto Nacionai de la Vivienda qui. 
nientas noventa y seis mil ciento dieciséis pesetas y cincuenta 
y seis céntimos, con interés, y cuatrocientas setenta y seis 
mil ochocientas noventa y tros pesetas con veinticuatro cén. 
timos sin gravamen alguno, resarciéndose dicha entidad de 
sus entregas en cuarenta anualidades: las veinte pr.meras, a 
razón df cuarenta y tres mil ochocientas setenta y cuatro po
seías con diecisiete céntimo;., y las veinte restantes, a veinti
trés mil ochocientas cuarenta y cuatro pesetas y sesenta y 

. sois cént mos, con cargo a las titulaciones presupuestarias 
que el anterior Decreto se expresaban o las que les hayan 
sustituido.

Artículo segundo.—Las doscientas sesenta y nueve mil qui
nientas cincuenta y una pesetas con trein'ta y cuatro céntimos, 
de aportación inmediata por el Estado, serán cargadas al C a. 
pítulo cuarto, Articulo pr mero, Grupo quinto, Concepto se
gundo de la Sección tercera del Presupuesto ordinario vi
gente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de d ciembre d e mil novecientos cuarenta y siete.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de la Gobernación*
BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la revisión de un proyecto de construcción 
de. cuartel destinado al alojamiento de fuerzas de la Guardia 
Civil en Cerezo de Abajo (Segovia), a consecuencia de alza 
en los precios de materiales ; de conformidad con el dictamen 
de la Comisión Permanente ¿el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo ele -Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Queda modificado el Decreto de tres de 

marzo de mil novecientos cuarenta y cintfo, por el que se au
torizaba la construcción de una casa-cuartel para la Guardia 
C*vil en Cerezo de Abajo (Segovia) por el régimen de «vi
viendas protegidas», en el sentido de que la cantidad total a 
invertir será de setecientas setenta y cuatro mil setecientas se
tenta y seis pesetas treinta y ocho céntimos, de las cuales an
ticipará ¿el Instituto Nacional de la Vivienda doscientas no
venta y ocho mil setecientas cuarenta y tres pesetas veintidós 
céntimos, con interés, y doscientas treinta y ocho mil novecien
tas noventa y cuatro pesetas cincuenta y ocho céntimos sin 
gravamen alguno, resarciéndose dicha entidad de sus entregas 
en cuarenta anualidades: las veinte primeras a razón de vein
tiún mil novecientas cincuenta y siete pesetas sesenta y dos 
céntimos, y las ve nte restantes, a once mil novecientas noventa 
y nueve pesetas setenta y dos céntimos, con cargo a las titu
laciones* presupuestarias que en el anterior Decreto se expre
saban o las que les hayan sustituido.

Articulo segundo»—Las doscientas treinta y tres mil qui
nientas cuarenta y tres pesetas tres céntimos, de aportación in
mediata por el Estado, serán cargadas al Capítulo cuarto^ Ar

tículo primero, Grupo quinto, Concepto segundo, de la Sección 
tercera del Presupuesto ordinario vigente.

. Así 2o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRAN CISCO  FRANCO 
El Ministro de la Gobernación

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la revisión d« un proyecto de construcción 
dé cucóte) destinado al alojamiento de fuerzas de la Guardia 
Civil en Relvís de la Jara (Todedo), a consecuencia de alza en 
los precios de materiales; de conformidad con d  dictamen de 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta 
del -Ministro de la 'Gobernación y Previa deliberación del Con-* 
sejo de Ministros, 

d i s p o n g o :
Articulo primero.—Queda modificado el Decreto de veintl* 

trés de diciembre de añil novecientos cuarenta y cuatro por el 
que se autorizaba la construcción de una casa-cuarto) para la 
Guardia Civil en Belvís de la Jara  (Toledo) por el régimen do 
Uviviondas protegidas», en el sentido d* que la cantidad total 
a invertir será de seisciertas ochenta y siete mil ochocientas 
noventa y dos pesetas con cuarenta y d°s céntimos, de las 
cuales anticipará el Instituto Nacional de la Vivienda doscien
tas sesenta y tres mil ciento ocho pesetas y setenta y ocho 
céntimos, con interés, y doscientas dtez mil cuatrocientas ochen
ta y siete Pesetas con tres° céntimos sin gravamen alguno, re
sarciéndose dicha entidad de sus entregas en cuarenta anua
lidades: las Veinte primeras a razón diecinueve mil tres
cientas sesenta y cuatro pesetas con ochenta céntimos, y la3 

veinte restantes, a diez mil quinientas veinticuatro pesetas y 
treinta y cinco céntimos, con cargo a las titulaciones presu
puestarias que en el anterior Decreto se expresaba# o las que 
les hayan sustituido.

Artículo segundo.—Las ciento ochenta y dos mil doscientas 
noventa y seis pesetas con sesenta y un céntimos, de aporte* 
ción inmediata por el Estado, serán cargadas al Capítulo cuar
to, Artículo primero, Grupo quinto, Concepto segundo, de la 
Sección terc&ra del Presupuesto ordinario vigente.

Así fio dispongo poT el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación, para ia revisión de un proyecto de construcción 
de cuartel destinado al alojamiento de fuerzas de la Guardia 
Civil en Cortegaoa (Huelya), a consecuencia de alza en los 
precios "de m ateriales; de conformidad con el dictamen de la 

. Comisión Permanente deí Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación ¿el Consejo 
de Ministros,

d i s p o n g o :
Articulo primero.—Queda modificado el Decreto de catorce 

de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco por el que 
se autorizaba la construcción de Una casa-cuartel para la Guar
dia Civil en Cortegana (Huelva) |,or el régime n de «viviendas 
protegidas», en el sentido de que la cantidad tStal a invertir 
será de dos millones cuatrocientas cincuenta y tres mi)! ocho* 
cientas una pesetas noventa y cuatro céntimos, de las cuales 
anticipará el Instituío Nacional de la Vivienda novecientas
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veinticuatro mil trescientas setenta y cuatro pesetas veintinue
ve céntimos, con interés, y setecientas treinta y nuevtf mil cua
trocientas noventa y nueve pe-setas cuarenta y cuatro céntimos 
sin gravamen, resarciéndose dicha entidad de sus entregas en 
cuarenta anualidades: las veinte primeras a razón de cua
renta y seis mil doscientas dieciocho pesetas setenta'y un cén
timos, y l2» veinte restantes, a treinta y seis mil novecientas 
detenta y cuatro pesetas noventa y ocho céntimos, con cargo 
A tas titulaciones presupuestarias que en el anterior Decreto 
se expresaban o las que íes hayan sustituido.

Artculo ÓCglMitSO.—Las setecientas siete mil cuatrocientas 
cuatro pesetas treinta y se:¿ céntimos, de aportación.inmediata 
por el Estado, serán cargadas al Capítulo cuarto, Artículo pri
mero, Grupo quinto, C on^pto segundo, de la Sección tercera 
del presupuesto orcTnário vigente.

Así fio dispongo por el presente" Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre cie .mil novecientos- cuarenta y cíete.

FR A N C ISC O  FR A N C O  \
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación p¿ra la-revisión de un proyecto de construcción 
de cuartel destinado a alojamiento de fuerzas de la Guardia 
Civil en Corte de Peleas (Badajoz), a consecuencia de alza 
en los precios de m ateriales; de conformidad con el dictamen 
de la Com sión Ptrmanente del Consejo de Estado, a pro. 
puesta de) Ministro de la go b ern ación  y  previa deliberación 
del Concejo de ¿Ministros,

d i s p o n g o :
Articulo primero.—Queda modiheado el Docreto de tres de 

marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, por el que se • 
autor.zaba la construcción de una ca¿a-cuartel para la Guar
dia Civil en Corte dé Peleas (Badajoz) por el régimen d© «vi
viendas protegidas», en el sentido de que la cantidad total 
a invertir será de seiscientas .cuarenta y cuatro md setecien
tas noventa y cuatro pesetas con veintitrés céntimos, de; las 
cualeis anticipará el Instituto Nacional de la Vivienda dos. 
cientas sesenta y cuatro mil setecientas sesenta y seis pesetas 
y diecinueve céntimo», con interés, y doscientas once mil 
o^hocienta-s doce peseta.? Con noventa y se.s céntimos sin gra
vamen alguno, resarciéndose dicha entidad de sus entregas 
en cuarenta anualidades: las veinte primeras a razón de die. 
cinueve mil cuatrocientas ochenta y seis pesetas con setenta 
y  nuevo céntimos, y las veinte restar tes, a diez mil quinientas 
noventa pesetas y sesenta y cinco céntimos, con cargo a las 
ti tu aciones presupuestarias que en el anterior Decreto se ex . 
presaban o las qu<r les hayan sustituido.

Artículo segundo.— Las ciento treinta y tres mil cinco pe. 
setas con cuatro céntimos, de aportación inmediata por el 
festado, serán cargadas al Capítulo cuarto, Artículo primero, 
Grupo quinto, Concepto segundo de ¿a Sección teróera del 
Presupuesto ordinario vigente. {.

Ad«í lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
A ¿ n e o  de d ciembre de mil novecientos cuarenta y siete

FR A N C ISC O  FRA N CO

E l Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

Exam inado el expediente instruido por ol Ministerio <1© la 
Gobernación para la revisión de un proyecto, d© construcción 
de cuartel destinado al alojamiento de fuerzas de la Guardia 
Civil en Casas de Don Tedro (Badajoz), a consecuencia de 
fdza de los precios dt materia.©í; de. conformidad con e! dic

tamen de ¿a Comisión Permanente del Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro d6 la Gobernación y previa delibc* 
ración del Consejo de M nistros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Queda modificado el Decreto de veintu 

trés de diciembre <le mil novecientos cuarenta y cuatro, por 
oJ que se autorizaba la construcción de una casá-cuarte* para 
la ^tuardia C vil en Casas de Dor Pedro (Badajoz; por el 
régimen de «vivien-oas protegidas»», en el seniido de que 1$ 
cantidad total a invertid aeró de quinientas ochenta y sielo 
m.l quinientas setenta y cinco pesttas con cincuenta y dos 
céntimos, de as cuales anticipará el Instituto Nacional de 
la Vivienda doscientas se»onta y cuatro mil doscientas se
senta y nueve pesetas con ochenta y ocho céntimos, con inte, 
ró», y doscientas once mil cuatrocientas quince pesetas con 
noventa y un céntimos sin grayamt-n alguno, resarciéndose 
dicha entidad de sus entregas en cuarenta anualidades: las 
veinte primeras a razón de diecinueve mil cuatrocientas c r¡- 
cuenta pesetas con veintiséis céntimo», y las veinte restantes, 
a (hez m.i quinientas setenta pesetas cqn ochenta céntimos, 
con cargo a las titulaciones presupuestarias que en el anterior 
Decreto se expresaban ̂  o las que les hayan sustituido.

Articulo segundo.—Las sesenta y nueve mil siete ptsetas 
 ̂ con cincuenta y seis céntimos, de aportación inmediata por el 
Estado, serán cargadas al Capitulo cuairto, Articulo primero, 
Grupo- quinto, Concepto segundo de la Sección tercera del 
Presupuesto ordinario vigente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de d ciembre.. de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de la Gobernación, %
BLAS PLNaiZ GONZALEZ

Examinado el expediente nstruído por el Ministerio do la 
Gobernación para la revisión de un proyecto de construcción 
de cuartel destinado al alojamiento de fuerzas de I3 Guardia 
Civil « 1  E l Ferrol del Caudillo (La Coruña), a cor.secuenc a 
de alza de los precios de materia e s ; de conformidad con el ' 
dictamen <ífc la Comisión Permanente del Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa ibv- 
ración del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Articulo primero.—Queda modificado ©1 Decreto de tres d» 

marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, (por el que se 
autorizaba la corísti ucción de una casa-cuartel para la Guar
dia Civil en El ‘Ferrol del Caudillo (La Coruña) por el régi
men de «viviendas protegidas», en el sentido de que» la can
tidad total a  invertir será de dos millones quinientas cin
cuenta y ocho mil cuatrocientas cuarenta pesetas con setenta 
y un céntimos, de las cuales anticipará e; Instituto Nacional 
de la Vivienda un millón doscientas setenta y hueve mil dos
cientas veinte poseías con treinta y seis céntimos, con inte
rés, y un millón Veintitrés md trescientas setenta y seis 
setas con veintiocho cént\mos sin gravam en. alguno, resar
ciéndose dicha entidad de sus entregas c*m cuarenta anuali-* 
dados: las veinte primeras a razón de noventa y cuatro mil 
ciento cincuenta peseta* con sesenta y dos céntimos, y las 
veinte restantes, a cincuenta y un mil cierno sesenta y ocho 
pesetas con ochenta y un céntimos, con cargo a las titula
ciones presupuestarias que en el anter/Or Decreto «e expresa* 
ban o las que les hayan sustituido.

Articulo §Qgutt0O.— Las cuarenta y ocho mil sesenta pese
tas con ochenta y s^te céntimos, de aportación inmediata por 
el Estado, serán .cargadas al Capítulo cuarto, Artículo pcL
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m ere , G ru po qu in to , C o n ctp  segundo de la Sección  tercera  
dej P r t  .u .u e s  o ordinario v igente.

Así lo d ispongo por el p resente D ecre to , dado en M adrid 
a cinco de d .ciem bre de m il novecientos cu aren ta  y siete .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación*

BLAS PEREZ GONZALüZ

E xam in ad o  el c«xpediente instruido por el M in isterio  He la 
G obernación  p ara la rev .sión  de un p royecto  de co n stru cció n  
de un cu artel d estin ad o  al a lo ja m ien to  de las fuerzas, de la  
G u ard ia  C ivil en  C a rd tñ a  (C ó rd o b a ;, a  co n secu en cia  d e a iz a  
de los precios de m a te r ia le s ; de conform idad  con el d ictam en  
de la C om  sión P erm an en te  del C o n se jo  de E s ta d o , a  p ro 
puesta del M in istro  de la G ob ern ació n  y p rev ia  d eliberación  
de*Í C o n se jo  de M in is tro s,

d i s p o n g o :
A rtícu lo p rim ero .— Q ueda m odificado el D e c re to  de ca to rce  

de d ic.em bre de m il no vecien tos cu a ren ta  y c in co , por el qu e 
se  au to riz a b a  la co n stru cción  de u n a casa -cu a rte l p ara  la 
G u radia  C ivil en C ardeñ a (C órd o ba) por el .rég im en de «vi
v ien d as p ro teg id as» , en el sen tid o de qu e la can tid ad  to ta l 
a  in w r t .r  será de se te c ie n ta s  nueve m il d o sc ie n ta s  cu a ren ta  
y nu eve p e se ta s  c in cu en ta  y ocho cé n tim o sv de las cu ales a n 
tic ip ará  el In s titu to  N acional do la Vivienda d o sc ien ta s  se
sen ta  y c inco  m il se te c ie n ta s  v e.n tiu n a  p esetas nueve cén ti
m os, con in terés , y d o sc ie n ta s  doce m il q u in ie n ta s  se ten ta  y 
seis  p esetas och en ta  y ocho cén tim o s sin g rav am en a guno, 
resarcién d o se  d ich a  en t dpd de su s entongas en cu a re n ta  a n u a , 
lid a d e s : las veinte p rim era s a razón do d iecinueve m il qu i
n ien tas c in cu en ta  y siete  p esetas sie te  cén tim o s, y las veinte 
re s ta n te s*a  diez mil se isc ie n ta s  veintiocho p o setas con ochen ta 
y cu a tro  cén tim os, y carg o  a las titu lacio n es p re su p u estarias 
que en e l a n terio r D ecre to  se  exp resab an  o las q u e  le s  hayan 
su stitu id o .

Articulo segundo,— L a s  c e n to  o ch en ta  y s ie te  m i l 's e i s 
c ie n ta s  tre in ta  p esetas o ch en ta  y -o ch o  cén tim o s, de ap o rtació n  1 
in m ed iata  por el E ;«tado, serán  carg ad as al C a p ítu lo  cu a rto , 
A rtícu lo  p rim ero , G ru p o q u in to  de la Sección  tercera  del P re . 
su puesto ord in ario  v ig ente ,

As.í lo d ispongo p or el p resen te  D ecre to , dado e n  M adrid 
a  cinco de d ciem lire  d e m il n ovecien to s cu a ren ta  y siete .

F R A N C IS C O  F R A N C O

E l M in ietro de la  Gobernación* 
BLA3 PEREZ GONZALEZ

r E xam in ad o  el expediente Instruido* por el M in isterio  de la  
G obernación para la revisión de un proyecto de construcción 
de cuartel destinado al a lo jam ien to  de fu erzas de la G uardia 
C iv il en N erja  (M á la g a ), a  co n secu en cia  de alza de los p re 
cios de m ateriales ; de conform idad  con el d ictam en de la  C o
m isión P erm an en te  del C o nsejo  de E stado, a  propuesta dei 
M in istro  de la G obernación y previa deliberación del C o n se jo  
de M in istros, '

d i s p o n g o :
Articulo primero.— Q ueda m od.ficado el D ecreto  de tre s  de 

m arzo de mil novecien tos cu aren ta  y epieo por el que se a u to , 
rizaba la constru cción  de u n a casa -cu arte l para la G uardia C i
vil en N erja  (M álaga) por el régim en «viviendas protegi
d as» , en el sentido de que la cantid ad  to ta l a invertir será de 
je is c ie n ta s  cu aren ta  y nueve mi! n o v e cie n ta s’ sesenta  p esetas 
con  diez cén tim os, de las cu ales an tic ip a rá  el In stitu to  N acional 
de la Vivienda d oscien tas sesenta y c inco  m il sesenta y seis 
p esetas y diez cén tim os, con « ite ré *, y d oscien tas docé

cincu enta  y dos peceras con ochenta y ocho cén tim os sin g ra 
vam en alguno, resarciéndose dicha entidad de sus en tregas en 
cu aren ta  anualidades : las veinte prim eras a razón de diecinue
ve m!l qu in ientas ocho pesetas con ochenta y seis céntimos, y 
las veinte restan tes, a  diez mil seiscientas dos pesetas y ses^n. 
ta y cu atro  cén tim o s, con carg o  a las titulaciones presupues
tarias que en el an terio r D ecretp  se expresaban, o  las que les 
hayan sustitu ido.

Articulo segundo.— L a s  cien to  tre in ta  y sie te  mil se isc ien ta s  
sesen ta  y cu a tro  p esetas con un cén tim o , de ap o rtació n  inm e
d ia ta  por el ¡Estad o, serán  ca rg a d a s al C ap ítu lo  cu arto , A rtícu lo  
prim ero, G rupo q u in to , C oncep to segundo, de la S e cció n  terce 
ra  del Presupuesto ordinario vigente.

Así lo dispongo por el presante D ecreto , dado en M adrid a  
cinco de diciem bre de m il novecientos, cu aren ta  y sie te ,

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación*
BLAS PEREZ GONZALEZ

\

E xam in ad o  el expediente instruido por el M in isterio  de la  
G obernación , para la revisión de un proyecto de constru cción  
de cuartel destinado ai a lo jam ien to  de fuerzas de la G u ard ia  
C ivil e>n Alatoz (A lbacete), a  consecuencia de atea de los pre
cios de m a te r ia le s ; de conform idad con el d ictam en de la C o- 
m isión P erm an en te  del C onsejo  de E stad o , a  propuesta del M i- 
n *stro 'd e  la  G obernación y previa deliberación del C o n se jo  do ‘ 
M in istros, . ^

D  I  S  P O N G O S
A rticulo p rim ero .— Qu^da m odificado el D e c re to  de nueve 

de noviem bre de m il n o v ecien to s cu aren ta  y cu a tro , por el q u e  
se autorizaba la construcción de una casa -cu arte l p ara  la G u ar
dia Civil en Alatoz (A lbacete) por el régim en de «viviendas 
protegidas», en  el sentido de que la cantidad  total a  invertir 
será de qu in ien tas seis m il se tecien tas treinta  y ocho p esetas 
con trein ta  v nueve cén tim os, de las cu a les  an tic ip ará  el In s
tituto  Naoional de la Vivienda d oscien tas cin cu en ta  y tres m il 
trescien tas sesenta  y nueve pesetas con^diecinueve cén tim os, con 
in terés, y d oscien tas dos m il seiscien tas noventa y cinco pese
tas con treinta  y cinco céntim os sin g rav am en alguno, resar
ciéndose d icha entidad de sus en tregas en cu aren ta  anu alid a
des : las v einte prim eras a  razón de dieciocho mil seiscien
tas cu aren ta  y siete pesetas con noventa y siete cén tim os, y  < 
las veinte restan tes, a diez añil ciento  treinta y cu atro  pesetas, 
con seten ta  y se is  cén tim os, con carg o  a las titu laciones pre
su p uestarias que en  el anterior D ecreto se exp resab an  o las qu e 
les hayan su stitu ido.

Articulo segundo.— L a s  quince m ir  och o c ien tas  noventa y  
nueve p esotas co n  q u .n ce  cén tim o s, de ap o rtació n  in m ed ia ta  
por e! E s ta d o , serán  ca rg a d a s  al C ap ítu lo  cu a rto , A rtícu lo  p ri
m ero, G rupo q u in to , C o n cep to  ¿egundp, de la Se cció n  te rce ra  
del P resu p u esto  ord inario  v igente.

Así lo dispongo por el presente D ecreto , dado en M adrid a 
cinco de d iciem bre de m il novecientos cu aren ta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZÁLEZ

 -------- -4—-----
E xam in ad o  el expediente instruido por el M in is te r io ' de la  

G obernación para la revisión de ún proyecto de constru cción  
de cu artel destinado al a lo jam ien to  de fuerzas de la G uard ia  
Civil en San  Ju a n  dé las F o n ts  (G erona), a  consecu encia  do 
alza de los precios de m a te r ia le s ; de conform idad con el d icta
m en de la C om isión  P erm anen te del C on sejo  de E stad o, a  pro
puesta del M in istro  de la  G obernación  , y previa deliberación 
d*l C onsejo  de M in istros,

i
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D IS P O N G O :
Artículo primero.—Oueda modificado el Decreto de veinti

trés de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro por ed 
que se autorizaba la, construcción de una casa-cuartel para la 
Guardia Civil en San Juan de las Fonts (Gerona) por el ré
gimen dé «viviendas protegidas», > en el sentido de que la can
tidad 'to tal a invertir será de quinientas sesenta y nueve mil 
seiscientas cuarenta y cuatro pesetas con ochenta y un cénti
mos, de las cuales anticipará el Instituto Nacional de la Vi
vienda doscientas cuarenta y dos mil novecientas sesenta y seis 
pesetas con cuarenta céntimos, con interés, y ciento noventa 
y cuatro mil trescientasv setenta y tres pesetas con doce cénti
mos sin gravamen alguno, resarciéndose dicha entibad de sus 
entregas en cuarenta anualidades^ las veinte primaras a ra
zón de diecisiete mil ochocientas ochenta y dos pesetas con 
treinta y dos céntimos, y  las veinte restantes, a nueve mil se
tecientas dieciocho pesetas con sesenta y cinco céntimos, con 
cargo a las titulaciones presupuestarias que en el anterior De
creto se expresaban o las que les hayan sustituido.

ArtíCttiO segundo.—Las noventa y dos mil tresc entas cinco 
pesetas veintinueve céntimos, de aportación inmediata por el 
Estado, serán cargadas al Capítulo cuarto, Artículo primero, 
Grupo quinto, Concepto segundo, de la Sección tercero del Pre. 
supuesto ordinario vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete. .

FRANCISCO F RANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PERES GONZALEZ

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación .para la revisión de un proyecto de construcción 
de cuartel destinado al alojamiento de fuerzas de la Guardia 
Civil en Colunga (Oviedo), a consecuencia de alza de los 
precios do m atér.a’e s d e  conformidad con el dictamen de la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a. propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artioulo primero.—()ueda modificado el Decreto de tres de 

marzo de m:J novecientos cuarenta y cinco, por e; que se 
autorizaba la construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia C ivil'en Colunga (Oviedo) por el régimen de «viviendas 
protegidas», en el sentido de que fia cantidad" total a invertir 
será de setecientas cincuenta y ocho mil cuatrocientas se
senta y nueve pesetas con sesenta y  seis céntimos, de las 
cuales anticipará o\ Instituto Nacional de la Vivienda tres
cientas veintiséis mil novecientas diez pesetas con nbventa 
y un céntimos, con interés, y doscientas sesenta y un mil 
quinientas veintiocho pesetas con setenta y tres céntimos sin 
gravamen alguno, resarciéndose dicha entidad de sus entre
gas en cuarenta gnualidades: las ve nte primeras a razón de 
veinticuatro mil sesenta pesetas con sesenta y cuatro.céntimos, 
y las veinte restantes, a trece mil setenta y seis pesetas con 
cuarenta y tres céntimos, con cargo a las titulaciones presu
puestaria» que en el anterior Decreto se expresaban o las 
que les hayan sustituido. • '

Articulo segundo.— Las ciento cincuenta y seis mil cuatro
cientas noventa y dos pesetas con tres céntim os,'de aportación 
inmediata por el (Estado, serán cargadas al Capítulo cuarto, 
Articulo primero, Grupo quinto, Concepto segundo de la SeC. 
ción tercera del Presupuesto ordinario vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de d ciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el u^ped ente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la revisión de un proyecto de construcción 
de cuartel destinado al alojamiento de fuerzas de la Guardia 
Civil en Higueruela (Albacete), a consecuencia de alza * de 
los precios de m ateriales; de conformidad con el dictamen 
de la Comi>ión Permanente del Consejo de Estado, a pro
puesta del Min stro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo cta Ministros,

d i s p o n g o :
ArtCUlo*primero.—Queda modificado el Decreto de nueve 

de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por el 
que se autorizaba la construcción do una casa-cuairtel para 
la Guardia Civil en Higueruela (Albacete) por el régimen de 
«•viviendas protegidas», en el sentido de que la cantidad total 
a invertir será de quinientas quine* m i quinientas ochenta 
y nueve pesetas con catorce céntimos, de las cuales anticipará 
el Instituto Nacional de la Vivienda doscientas cincuenta y 
siete^rnil setecientas noventa y cuatro pesetas con cincuenta 
y siete céntimos, con ntorés, y doscientas seis mil doscientas 
treinta y cinco pesetas con sesenta y cinco céntimos sin gra- 
vamen alguno, resarciéndose dicha entidad de Sus entregas en 
cuarenta anualidades: las veinte primeras a razón de dieciocho 
mil novecientas setenta y tres pesetas con sesenta y ochar 
céntimos, y las veinte restantes, a diez m.l trescientas once p6* 
setas con setenta y ocho cént mos, con’ cargo a las tituacio* 
nes presupuestarias que en el anterior Decreto se expresaban 
o las que .os hayan sustituido.

D i s p o n g o :
^ Artículo segundo.—Las diecinueve mil quinientas cincuenta 

y ocho pesetas con noventa y un céntimos, de aportación in
mediata por el Estado, serán cargacas al Capítulo cuarto. 
Articulo primero. Grupo quinto, Concepto segundo de la Seo* 
ción torcera del Presupuesto ordinario vigente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de d ciembre de niil novecientos cuarenta y siete,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación."

BLAS PEREZ GONZALEZ

Exam inado el exped ente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la revisión de u.r proyecto de construcción 
de cuartel destinado al alojamiento de fuerzas de la Guardia 
Civil en Bonete (Albacete), a consecuencia de alza de los 
precios de m ateriales; de conformidad con el dictamen de la 
Comisión Pprmanepte del Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Con* 
sejo de Ministros, '

d i s p o n g o :
Art culo primero.— Queda modificado-el Decreto de veinti

trés de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por el 
que se autorizaba la construcción de una casa-cuartel para 
la Guardia Civil en Bonete (Albacete) por el régimen de «vL 
vitndas protegidas», en el sentido de que la cantidad total 
a invertir será de quinientas ,dos mil setecientas once pese
tas con ochenta y siete cént mos, de las cuales anticipará el 
Instituto Nacional de la Vivienda doscientas cincuenta y un 
mil trescientas cincuenta y cinco pesetas noventa y tres cén* 
timos, con interés, y dosc entas m mil ochenta y cuatro pe
setas setenta y cuatro céntimos sin gravamen alguno, re* 
sarciéndoae dicha entidad de sus entregas en cuarenta anu&iL
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dades: las veinte primeras a razón de dieciocho mil cuatro
cientas noventa y nueve pesetas setenta ,y nueve céntimos, y 
las vointe restantes a diez mil cincuenta y cuatro pesetas 
veintitrés céntimos, con cargo a las titulaciones presupuesta, 
rías que en el anterior Decreto &4 ¿apresaban 0 Jas que ]es 
hayan sustituido.

Artícelo segundo.— Las dieciocho mil doscientas setenta y 
una pesetas dieciocho céntimos, d* aportación inmediata por 
el Estado, serán cargadas al Capítulo cuarto, Artículo pr/mero, 
Grupo quinto, Concepto segundo de la Sección tercera del 
Presupuesto ordinario vigente.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de dciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRA N CISCO  FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

H L A S  PEREZ GONZALEZ 

Examinado el oxped ente instruido per el Ministerio de la 
Gobernación para la revisión de un proyecto de construcción 
de cuartel destinado al alojamiento de fuerzas de la Guardia 
Civil en Campo de Cuéllar (SegoviaJ, a consecuencia de alza 
do los precios de materiales; de conformidad con el dictamen 
de la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa delibd^ción 
del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Qut da modificado el Decreto de ca

torce de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, por 
el que se autorizaba la construcción de una casa-cuartel para ! 
Ja Guardia Civil en Campo de Cuéllar (Segov a) por el ré. 
gimen de «viviendas protegidas», en el sentido de que la can
tidad total a Invertir será de seiscientas cuatro mil quinientas 
setenta y ocho pesetas veintiún céntimos, de as cuales an
ticipará el Instituto Nacional de la Vivienda doscientas se
senta y^seis mil ciento sesenta y dos pesetas setenta y tres 
céntimos, con interés, y doscientas doce mil novecientas tre n, é  
ta pesetas dieciocho céntimo? sin gravamen, resarciéndose 
dicha entidad de sus entregas en cuarenta anualidades: las 
veinte primeras a razón de diecinueve mil quinientas sesenta 
y dos pesetas con noventa y seis céntimos, y ;as veinte restan
tes, $ diez mil seiscientas cuarenta y seis pesetas cincuenta 
céntimos, con cergo a las titulaciones presupuestarias qut 
en el anterior Decreto se expresaban o las que les hayan 
sustituido.

Articulo segundo,—Las noventa mil doscientas cincuenta 
pesetas veintiséis céntimos, de aportación inmediata por el 
Estado, serán caugadas al Capítulo cuarto, Articulo primero, 
Grupo quinto, Concepto segundo de la Sección tercera del 
Presupuesto vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRAN CISCO  FRANCO •
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ #

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la revisión de un proyecto de construcción 
de cuartel dest nado al alojamiento de fuerzas de la Guardia 
Civil en Piedrahita (Avila), a consecuencia de alza de los 
precios de materiales;- de conformidad con el dictamen de la 
Comisión Permanente del Cornejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación . del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Articulo primero.—Queda modificado ol Decreto de vein

tinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta J  cuatro,

por el que se autorizaba la construcción de una casa-cuartel 
para la Guard a Civil en Piedrahita (Avila) por el régimen de 
«viviendas, protegidas», en el sentido de que la cantidad total 
a invertir será de un millón ciento noventa mi! cincuenta y 
una pesetas con noventa y nueve céntimos, de las cuales an. 
ticipará el Instituto Nacional de la Vivienda cuatrocientas 
veintiocho mil quinientas sesenta y cinco pesetas con sesenta 
céntimos, al interés legal correspondiente, y trescientas cita* 
renta y dos mil ochocientas cincuenta y dos pesetas con ctia. 
rehta y ocho céntimos sin gravamen alguno, resarciéndose 
dicha entidad de sus ehtrega9 en cuarenta anualidades: las 
veinte primeras a razón de treinta y un mil quinientas cua
renta y d<fc» pesetas con cuarenta y dos céntimos, y las veinto 
restantes, a d ecisitte  mil. ciento cuarenta y dos pesetas se
senta y dos céntimos, con cargo a as titulaciones presupues
tarias que en el anterior Decreto se expresaban o las que» tej 
sustituyan.

Articulo segunde.—Las ciento cuarenta y cuatro mil cien
to cuarenta y una pesetas con un céntimo, de aportación iru 
mediata al Estado, serán cargadas al Capítulo cuarto, 'Artículo 
primero, Grupo quinto, Concepto segundo de la Sección ter
cera del Presupuesto ordinario vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ep Madrid 
a qinco de d ciembre de mil novecientos cuarenta y siete,

FRA N CISCO  FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el espediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la revisión de un proyecto <le construcción 
de cuartel destinado al alojamiento de fuerzas de la Guardia 
Civil en Monterrubio de la Serena (Bacjajoz), a consecuencia 
de alza en los precios de materia e s ; de conformidad con el 
dictamen de la Comisión Permanente del Consejo de Estado, 
a propuesta' del Ministro de la Gobernación y previa delibew 
ración del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Queda modificado el Decreto de tres 

de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, por el que se 
autorizaba !a construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia Civil en Monterrubio de la Serena (Badajoz) por el ré , 
gimen de «viviendas protegidas», en el sentido de que la can
tidad totai a  invertir será de quinientas ochenta y siete mil 
sesenta pesetas con nueve céntimos, de las cuales anticipará 
el Instituto Nac ona] de la Vivienda doscientas sesenta y cin. 
co mil sestnta y nueve pesetas y noventa y siete céntimos, 
con interés, y*doscientas doce mil cincuenta y cinco pesetas 
con noventa y ocho céntimos, sir. gravamen alguno, resar
ciéndose d.cha entidad de sus entregas en cuaatnta anualL 
dades: las veinte primera» a razón de diecinueve rúil quinien
tas nueve pesetas con quince céntimos, y las veinte restantes, 
a diez mil seiscientas dos pesetas y ochenta céntimos, con 
cargo a las titulaciones presupuestaria? que en el anterior 
Decreto se expresaban o las que les hayan sustituido.

Artículo segundo.— Las setenta y cuatro mil seiscientas 
noventa y nueve pesetas con diez céntimos, de aportación in
mediata por el Estado, serón cargadas al Capítulo cuarto. 
Artículo primero, Grupo quinto, Concepto segundo de la Sefc. 
ción tercera del Presupuesto ordinario vigente;

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRA N CISCO  FRANCO '
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 

Gobernación p§ra la r&visión de un proyecto de construcción 
de cuartel destinado al alojamiento, de fuerzas de la Guardia 
Civil en Oleiros (La Coruña), 3 consecuencia d** alza de los 
precios de m ateriales; de conformidad con el dic men de la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación {y previa deliberación del Consejo 
de Ministros*

d i s p o n g o :

Artículo primero.— Queda modificado el Decreto de tres de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cinco, %por el que se 
autorizaba U construcción de una casa-cuartel para la Guardia 
Civil en Oleiros (La Cofuña) por el régimen de «viviendas 
protegidas», en el sentido de que la cantidad total a invertir 
será de cuatrocientas ochenta y siete mil ciento noventa y 
cuatro pesetas cincuenta y dos céntimos, de las cuales anti
cipará el Instituto Nacional de la Vivienda doscientas cua
renta y tres mil quinientas noventa y -siete pesetas veintséis 
céntimos, con interés, y ciento noventa y  cuatro mil ocho
cientas setenta y siete pesetas ochenta céntimos s’*n grava
men alguno, resarciéndose dicha entidad de sus entregas en 
cuarenta anualidades: las veinte primeras a razón de dieci
siete mil novecientas veintiocho ¡pesetas setenta y cinco cén- 
riniGs, y Las veinte ¡reblantes, a nueve mil setecientas cuarenta 
y tres pesetas ochenta y nueve céntimos, con caigo a las titu
laciones presupuestarias que en el anterior Decreto se expre
saba, o las quedes hayan sustituido.

Artículo segundo.— Las trece mil setecientas s&senfca y 
cuatro pesetas setenta y cinco céntimos, de aportación inme
diata por el Estado, serán cargadas al Capitulo cuarto, Ar
tículo primero, Grupo quinto, Concepto segundo de la Sección 
tercera del Presupuesto ordinario vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
p. cinco do diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación*

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio d*e 
la Gobernación para la revisión de un proyecto de construc
ción de un cuar.tel destinado al alojamiento de fuerzas de la 
Guardia Civil en Cenicientos (Madrid), ¿ consecuencia de 
alza de k>9 precios de m ateriales; de conformidad con el dic
tamen de la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de la Gobernación y  previa delibera* 
ción del Consejo de Ministros,

\ D I S P O N G O :
Artículo primero.— Queda modificado el Decreto de cator

ce de diciembre de mil novecentos cuarenta y cinco, por el 
que se autorizaba la construcción de una casa-cuartel para 
la Guardia Civil en Cenicientos (Madrid) por el régimen de 
«viviendas protegidas», en el sentido de que la cantidad to
tal a invertir será de seiscientas diez mil seiscientas cua
renta y nueve pesetas con veintiséis céntimos, de las cuales 
anticipará el Instituto Nacional de la Vivienda doscientas se
senta y seis mil ciento cuarenta y siete pesetas con diez 
céntimos, con interés, y doscientas doce mil novecientas die
cisiete pesetas con sesenta y ocho céntimos sin gravamen al
guno, resarciéndose dicha entidad de sus entregas en cua
renta gnualidades: las veinte primeras, a razón do diecinue
ve mil quinientas sesenta y una pesetas con ochenta y un 
céntimos, y las vefnte restantes, * diez mil seiscientas cua
renta y cinco pesetas con ochenta y ocho ^céntimos, con car
go a las titulaciones presupuestarias que en .el anterior De
creto ¿e empresa/han o tos que les hayan sustituido.

Artículo segundo.— Las noventa y seis mil doscientas no
venta y cuatro pesetas con veintinueve céntimos, de aporta
ción inmed atak por el Estado, serán cargadas al Capítulo 
cuarto, Articulo primero, Grupo quinto, Concepto segundo, d« 
la Sección tercera del presupuesto ordinario vigente.

Así lo dispongo por el presente Docreto, dado ^n Madrid 
a cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

(FRANCISCO FR A N C O

El Ministro de la Gobernación»
BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado él expediente instruido por el Ministerio de 
la Gobernación par.3 la construcción, por el régimen de «vi* 
viendas protegidas», de un edificio destinado al alojamiento 
de fuerzas de la Guardia Civil en Lillo (León), y observán
dose cumplidos en el mismo los requisitos legales; de con
formidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, a propuesta de! Ministro de la Go
bernación. y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;
Art&lfSo primero*— Con sujeción a la Ley de veinticuatro 

de* noviembre de mil novecientos treinta y nueve, pQr la que 
se hace extensivo a 'os organismos oficiales el régimen de 
«viviendas protegidas», establecido por otra de. diecinueve de 
abril del propio año, se autoriza al Ministerio de la Gober
nación para concertar con el Instituto Nacional de* la Vivien
da la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Ci
vil en O lio  (León), invirtiéndose en la ejecución de los tra
bajos, por aportaciones del Estado y Municipio, hasta la 
¿Urna de quinientas diez mil cuatrocientas ochenta y seis pe
setas con ochenta y cinco céntimos.

Articulo segundo.— El Instituto Nacional de la Vivienda 
efectuará un anticipo, sin interés, para ayuda de esta cons
trucción por el total de doscientas cuatro mil ciento noventa 
y* cuatro pesetas con noventa y ocho céntimos, del que so 
resarcirá en veinte anualidades, a razón de diez mil dos
cientas nueve pesetas y setenta céntimos, imputables al ca
pítulo de «Construcciones de Cuarteles», figurado en el Pre
supuesto del Estado, para atenciones de la Guardia Civil.
, Artículo tercero.— La aportación inmediata del Estado, cU 
irada en doscientas setenta y un,,mil trescientas treinta y  
siete pesetas con setenta y siete céntimos, se cargará al 
Capítulo cuarto, Artículo primero, Grupo quinto, Concepto se
gundo de la Sección tercera del Presupuesto /ordinario vi* 
gente.

Así lo dispongo por el presente Docreto, dado en Madrid 
a cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete»,

F R A N C ISC O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación*
BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el cxpediGnte instruido por el Ministerio do 
la Gobernación para la revisión de un proyecto de construc
ción de un cuartel destinado al alojamiento de fuerza* de la 
Guardia Civil en Turre (Almería), a consecuencia de alza de 
los precios de m ateriales; de conformidad con el dictamen de 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propues
ta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación ¿el 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.— Queda modificado el Decreto de vein

tiséis de abril de mil novecientos cuarenta y eeis por d  que 
se autorizaba la construcción de una casa-cuartel para la. 
Guardia Civil en Turre (Almería) por el régimen 4$ avivieu-



6498 8 diciembre 1947 B. O. del E.—Núm. 342

das protegidas», en el se .loo do que la cantidad total a 
invertir será de seiscientas cincuenta y cinco mil setecientas 
una pesetas, de las cuales anticipará el Instituto Nacional 
de la Viv enda doscientas sesenta y cuatro mil quinientas 
cincuenta y una pesetas cincuenta y dos céntimos, con inte
rés, y doscientas once mil seiscientas cu*artnta y una pesetas 
veintidós céntimos sin gravamen alguno, resarciéndose dicha 
entidad de sus entregas en cuarenta anualidades: las veinte 
primeras a razón de diecinueve mil cuatrocientas setenta 
pe>otas cincuenta y nueve céntimos, y las veinte restantes, 
a diez mil quinientas ochentía y (tos ¡pesetas 9-eis céntimos, 
con cargo a las titu aciones presupuestarias que en el ante
rior Decreto se expresaban o las qu*> los hayan sustituido.*

Artículo segundo.—La? ciento cncuenta y cinco mil no
vecientas ochentra y una pesetas cor cuarenta y siete cénti
mos, de aportación inmediata por el Estado,. serán cargadas 
al Capítulo cuarto, Articulo primero, Grupo quinto, Concep
to segundo dé la Sección tercera del presupuesto vigente.

Asi lo dispongo ,por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y. siete.

FRANCISCO (FRANCO
El Ministro de la Gobemación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio de 
la Gobernación para la revisión de un proyecto de construc
ción de un cuartel destinado al alojamiento de fuerzas de la 
Guardia Civil en La Lantejuela (Sevilla), a consecuencia de 
alza de los precios de m ateriales; de conformidad con el 
dictamen de la Comisión Permanente del Consejo de Estado, 
a  propuesta del Ministro de )a Gobernación y previa dplibe. 
pación del Consejo de ^Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Queda modificado el Decreto de tres 

'de marzo de mil novecientos cuarenta y cinco por el que se 
autorizaba la construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia Civil en La Lantejuela (Sevilla) por el rég men de «vi
viendas protegidas», en el sentido de que la cantidad total a 
invertir será de setecientas s¡ete mil setecientas ochenta y 
siejteí pesetas con cuarenta céntimos, de las cuales anticipará 
el Instituto Nacional de :a Vivienda doscientas sesenta y cin
co mil setecientas 'veinticuatro pesetas con setenta y tres 
céntimos, con interés, y doscientas doce mil quinientas setenta 
y nueve pesetas con setenta y ocho céntimos sin gravamen 
alguno, resarciéndose dicha entidad de sus entregas en cua
renta anualidades: las veinte primeras a  razón de diecinue
ve .mil quinientas cincuenta y siete pesetas con treinta y cin
co céntimos, y las veinte restantes, a razón de diez mil seis
cientas veintiocho pesetas con noventa y nueve céntimos, 
con cargo a las titulaciones presupuestarias que en el ante
rior Decreto se expresaban o las que les hayan sustituido.

Artículo se g u n d o .-Las ciento noventa y cuatro md ciento 
sesenta y dos pesetas con dieciséis céntimos, de aportación 
inmediata por el Estado, serán cargadas al Capítulo cuarto. 
Artículo primero, Grupo .quinto, Concepto segundo de la 
Sección tercera del presupuesto* ordinario vigente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación
BLAS PEREZ GONZALEZ

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio de 
la Gobernación p«ara la construcción, por el régimen de «vi
viendas protegidas», d§ un edificio destinado al alojamiento

de fuerzas de la Guard a Civil en San Salvador de Canta* 
mudo (Palencia), y observándose cumplidos en el mismo los 
requisitos legales; de conformidad con lo dictaminado por 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propues
ta del Min stro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Con sujeción a la Ley de veinticuatro 

de noviembre de mil novecientos treinta y nueve por te que 
se hace extensivo a los organismos oficialas el régimen de 
«viviendas protegidas», establecido por otra de diecinueve do 
abril del propio año, $e autoriza al Ministerio de la Gober- 
nación pana concertar con el Instituto Napiona] de la Vivien- 
da la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil 
en San Salvador de C antam uda (Palencia), invirtiéndose en 
fa ejecución de los trabajos, por aportaciones del Estado y 
Municipio, hasta la' suma de quinientas treinta y cinco mil 
quinientas ochenta y nuevo pesetas con tres céntimos.

Artículo segundo.—El*Institu to  Nacional de la Vivienda 
efectuará un préstamo, sin interés, dg doscientas seis mil no* 
vecientas ochenta y seis pesetas con treinta y ocho cénti
mos para ayuda de la construcción, do tas que se resarcirá 
en veinte anualidades, a razón de diez mil trescientas cuaren
ta y nueve pesetas con ochenta y un céntimos, imputables 
al Capítulo de ««Construcción de Cuarteles», figurado en ef 
presupuesto de! Estado para atenciones de la Guardia Civil.

ArLculo tercero.—La aportación inmediata dél Estado, ci
frada en doscientas noventa y seis m i seiscientas dos pese
tas con sesenta y cinco céntimos, se cargará al Capítulo cuar
to, Artículo primero, Grupo quinto, Concepto segundo de la 
Sección tercera del presupuesto ordinario vigente, empleán- 
dose, además, para la construcción treinta y dos mil pese
tas que a tal fin ha entregado el Ayuntamiento respectivo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRA NC ISCO  FRA NCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio do 
la. Gobernación para la revisión de un proyecto de construc
ción de un cuartel destinado al alojamiento de fuerzas de la 
Guardia Civil en Sigiienza (G uadalajara), a consecuencia do 
á!zal de los precios de m ateriales; de conformidad con el 
dictamen 'de la Comisión Permanente del Consjo de Estado, 
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe- 
ración del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
' Artículo primero.—Queda modificad^ ©1 Decreto de diecL 

siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres por el 
que se autorizaba la construcción de una casa-cuartel para 
la Guardia Civil en Sigüenza (¡G uadañara), por el régimen 
de «viviendas protegidas», e,n d  sentido de que la cantidad 
total a invertir será de un millón setecientas setenta y cinco 
mil ‘trescientas cincuenta y ocho pesetas con sesenta y ocho 
céntimos, de las cuales anticipará el Instituto Nacional do 
la Vivienda, ochocientas veintisiete mil setecientas noventa y 
cuatro pesetas cuarenta y siete céntimos, con interés, y seis
cientas sesenta y dos mil doscientas treinta y cinco pesetas 
cincuenta y siete céntimos, sin gravariier! alguno, resarcién
dose dicha entidad d* sus entregas en' cuarenta anualidades: 
las veinte primeras a razón de sesenta mil ochocientas cua
renta V dos D esatas con óchenla v  n u ev e  c é n tim o s  v la s
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veinte restantes, a treinta y tres mil ciento once pesetas con 
setenta y siete céntimos y cargo a las titulaciones presupues
tarias que en el anterior D ecreto se expresaban o  las que 
les hayan sustituido.

Articulo segundo. —  L as doscientas treinta y nueve mil 
ochocientas trece pesetas noventa v ocho céntim-os, de apor
tación inmediata por el Estado, es<rán cargadas al Capítulo

cuarto, Artículo prim ero,'G rupo quinto Concepto segundo da 
la Sección tercera del Presupuesto ordinario vigente.

Así lo dispongo por el presente Doereto, dado en Madrid 
a cinco de diciem bre de mil novecientos cuarenta y siete,

(F R A N C ISC O  (FR A N CO
¿1 Ministro de la Gobernación.

BLA S PEREZ GONZALEZ

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 6 de diciembre de 1947 por 
la que se regula, en el aspecto de dis
po n i b i lidades de divisas, el tráfico de 
viajeros a través de nuestras fronteras.

Excm os. Sres. : L a  obligada defensa de 
nuestra moneda, afectada en varios as
pectos por la especulación o el tráfico 
ilícito de divisas desarrollado fuera de los 
cauces legal mente establecidos, exige in
tensificar todas aquellas medidas que, es
tablecidas ya en otros países y desenvol
viéndose estrictamente dentro del marco 
de las disposiciones vigentes, . concreten 
determinados aspectos, haciendo posible o 
facilitando el que los organismos com
petentes en la materia puedan velar por 
el cuín pimiento de aquéllas.

A tales fin£s tiende la presente dispo
sición que regulando, en el aspecto de las' 
disponibilidades de divisas, el trófico de 
viajeros a  través/ de nuestras fronteras, 
atiende por otra' parle, en la medida pre
cisa, el man ten i miento de los normales 
intercambios turísticos, asi como a no 
causar alteración sensible para la en
trada y permanencia en España de quie
nes, por causas de nuestras relacionas 
económicas o culturales, han de encon
trar las m áxim as facilidades.

En su virtud, y previa deliberación d?l 
deÜ Consejo de Ministros, esta Presidencia 
del Gobierno ha tenido a L*ien disponer: 

Prim ero. A  partir de la fecha do pu
blicación de la presente Orden será re
quisito previo e inexcusable para otorgar 
visados de salida de españoles al extran
jero, sea cual fuere 1.a autoridad que de
ba concederlos, la presentación previa de 
un certificado del Instituto Español de 
Moneda Extranjera, que acredite que el 
interesado puede disponer de las divisas 

. precisas para residir en el extranjero el 
tiempo previsto para eti viaje. Este cer
tificado, que será valedero para un solo 
viaje y por un solo plazo, será necesa
rio, tanto en los permisos de salida con. 
signados en los pasaportes oficiales u 
ordinarios como en las prórrogas de los 
permisos de permanencia.

Segundo. El Instituto EspañoÜ de Mo
neda Extranjera, para hacer 1a, estima
ción de jo s gastos ^previsibles, tendrá en

cuenta las circunstancias que concurran 
en cada caso, ponderando debidamente 
el importe de los de estancia y viajes que 
hayan de ser pagados en moneda extran
jera. t n  cualquier caso, y mientras otra 
cosa no se ordene, el mínimo de divisas 
disponibles en la moneda del. país o paí
ses de que se trate, será la correspon
diente a la cantidad de doscientas pese
tas por día de ausencia, incluidos los de 
salida y llegada, cedidas ail cambio turís
tico.

No se podrán ceder divisas para estas 
atenciones mas que en aquellos casos de 
necesidad demostrada o para aquellos 
viajes de negocios o estudios que se con
sideren de conveniencia o .utilidad nació»' 
nal. Cuando no se precise cesión direc
ta de divisas por el Instituto, por disponer 
legalmente el interesado de la moneda 
necesaria en el extríy^jero, dicho O rga . 
nismo, una vez confirmado aquel ex
tremo, podrá otorgar la autorización y 
el correspondiente certificado dentro de 
los límites y  términos que se precisan *n 
los párrafos anteriores.

Tercero. A partir del i .°  de febrero 
de 1948, toda persona residente en el ex
tranjero que entre en España én viáje 
de turismo, estudio o negocios, queda 
obligada a  cam biar en ia  moneda del 
país de origen y al cambio denominado 
turístico las-cantidades precisas para sub
venir a todos los gastos que haya de 
efectuar en España.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el párrafo anterior, el viajero podrá 
cambiar en Las Delegaciones del ínsti. 
tuto Español de Moneda Extranjera en 
los puertos o fronteras la cantidad pre
cisa para cubrir aquellos gastos duran
te el período que prevea ha de perma
necer en España, extremos que s^rán 
anotados en d  pasaporte, o exhibir carta 
de crédito o documento similar, lo que, 
en relación con él tiempo de permanencia 
previsto, será igualmente anotado en - el 
pasaporté. 1

Cuarto. Aunque, como se indica en el 
párrafo anterior, las cantidades que ha
yan de cambiarse serán las precisas para 
cubrir todos los gastos en España, ya 
que, en forma legal,' no pueden ser ob
tenidas las necesarias peseras por otro 
procedimiento, se establece una cifra mí
nima de gastos por día de estancia, in
cluidos los de llegada y salida, que será

la de doscientas pesetas obtenidas al cam
bio denominado turístico. Si, en relación 
con los días de estacia previstos y que 
han de anotarse en el pasaporte no s© 
cambia moneda o se exhibe carta o do- 
cu men 10 de crédito por ed Importe que 
se deduzca del mínimo autorizado por 
día y por los días de estancia, no podrá 
ser autorizada la e'ntrada del viajero.

Quinto. Transcurridos los días previs. 
tos y anotados en el pasaporte, éste de
jará de ser eficaz a los efectos de per
manencia en España, a menos que el 
viajero, por giros, transferencia, carta 
de crédito o documento similar, demues
tre la nueva disponibilidad de divisas 
por encima de los mínimos establecidos 
para una prolongación de su estañe a 
dentro de los plazos para que ha sido 
concedido el pasaporte, lo que será obje
to de nueva anotación en el' mismo, efec
tuada por las Delegaciones del Instituto 
Español de Moneda Extranjera.

Estos extremos serán comprobados por 
los agentes de la autoridad en cualquier 
momento.

Sexto. A la  salida de España, las D e . 
legaciones del Instituto Español de Mone*. 
da Extranjera comprobarán el cum plí, 
miento de todas Tas prescripciones com
prendidas en esta' disposición, incluso las 
de utilización de las cartas de créditos, 
procediendo a efectuar el cambio, al mis* 
mo ti.po que a la entrada, de k>s posibles 
sobrantes existentes en pesetas por en cu  
ma, en todo;caso, de las inversiones co
rrespondientes a los mínimos establecidos.

Séptimo. En los casos especiales en 
que los viajeros dispusieran Segalmente 

‘de pesetas bloqueadas en nuestro país* 
antes de entrar en España deberán obte
ner la pertinente autorización del In sti.

' tuto Español de Moneda Extranjera p a . , 
ra disponer dé las cantidades precisas 
para sus gastos de permanencia en . Es* 
paña, documento que, en relación con el 
tiempo de su estancia, surtirá iguales 
efectos, y dentro de dos límites que las 
cartas de crédito mencionados en Sos a r . 
tículos anteriores.

Octavo. Lo$ súbditos de los pafe* coa 
los que España no m antenga re la c io  
nes o no tenga establecidos acuerdos ^o. 
inercia les o de pagos, deberán utilizar pa
ra los cambios' en la frontera o .para las 
cartas de crédito precisamente eü dólar 
o franco suizo*
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Estas monedas podrán también ser uti
lizadas por los demás países en sutitución 
de la de origen.

Noveno . Las representaciones oficiales 
de España en el extranjero, antes de 
visar los pasaportes para nuestro país, 
dará cuenta a los interesados del conte
nido de lo que en esta disposición pueda 
afectarles, extremo que hará constar me
diante cajetín estampado en la hoja d*ll 
pasaporte en la que consta el visado.

Décim o . Se exceptúan de las pescrip. 
don es de esta Orden :

a) Todos los espafiofles residentes en 
el extranjero que al amparo de nuestra 
legislación se repatrien con carácter per
manente.

b) Los residentés en el extranjero ex
presamente invitados en form a oficial 
para su visita ó estancia en España.

c) Los hijos o hermanos de españoles 
residentes habituales en el extranjero que 
viniendo a España a cursar estudios en 
Universidades o centros de enseñanza ofi
cial, convivan en nuestro país en el pro
pio domicilio de sus parientes hasta el 
tercer grado inclusive.

d) Los residentes en el extrajero que, 
viniendo a España para pursar estudios 
en Universidades o centros de enseñanza

ofioial, disfruten de regímenes e s p e c ia l^  
ó de beneficio en virtud de acuerdos d* 
intercambio cultural o  da pertinentes 
disposiciones de Gobierno. En todo caso, 
para dichos estudiantes la cifra mínima 
de gastos no excederá.del cincuenta por 
ciento de la  establecida en el párrafo 
cuarto. /

e) Aquellos casos en que así se acor
dase por las «^srtinen tes disposiciones'd^l 
Gobierno.

*Las excepciones a  que se refiere el 
presente párrafo serán consignadas *n los 
respectivos pasaportes por nuestras re
presentaciones en el extranjero, quienes 
comunicaran a través deil adecuado con
ducto al Instituto Español de Moneda ' 
Extranjera las excepciones en cada ca¿¡o 
establecidas.

Undécima. Por los Ministerios de 
Asuntos Exteriores, Gobernación e  In
dustria y  Com ercio se dictarán las ór
denes pertinentes para el mejor cum pli
miento de lo que en esta disposición se 
contiene.

Dios guarde a  V V . E E . muchos años.

Madrid, 6 de diciembre de 1947.—  
P . D ., d  Subsecretario, J^uis Carrero.

Excm os. Srcs.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

RECLU TA M IEN TO  
O R D E N  de 2 de diciembre de 1947 ref

erente al alistamiento del  reemplazo 
de 1948. 

El alistamiento del remplazo de 1948 
y tedas las operaciones subsiguientes, se 
efectuarán con arreglo a  las fechas mar- 
cadás en ©l vigente Reglam ento provi
sio n al‘para el Redutam íento y Reem pla
zo d*l Ejército.

Madrid, 9 de diciembre de 1947.

D A V A LA
>

CO N CU RSO S 

O R D E N  de 2 de diciembre de 1947 por 
la que se anuncia a concurso una va
cante de Capitán de Infantería exis
tente en la 222 Comandancia de Fronteras 

de la  Guardia Civil (Z a mora).

O n  arreglo a lo dispuesto en la O r - . 
d in  de 5 de mayo de 1944 («C. L.» nú
m ero ioó), se anuncia a concurso una 
vacante de Capitán de Infantería exis
tente en la 222 Comandancia de Fron
teras de la Guardia Civil (Zamora).’

L a s  instancias de los solicitantes, cur
sadas por conducto reglam entario a este 
Ministerio (Dirección G eneral de la G uar
dia Civil), deberán tener entrada en el 
mism o, documentadas conforme al artícu
lo sexto d§ la  referida disposición y 
acompañadas de la copia íntegra de las' 
hojas de servicios y  hechos, cerradas en 
la fecha de la solicitud, antes de los doce 
días, contados a  partir de la publica
ción de esta Orden, concediéndose dn co  
más para los residentes en Baleares, C a 
narias y Marruecos, los cuales, obligato
riamente, habrán de anticipar por telé
grafo sus peticionas.

M adrid, 2 de ̂ diciembre de 1947.

D A V 1L A
- /

Dirección General de Transportes 
Escala Honorífica de Automovilismo

O R D E N  de 1 de diciembre de 1947 Por 
la que se concede el ingreso en la Es
cala Honorífica del Servicio de Auto
movilismo del Ejército a don José An
tonio Hormaechea Cam iño, con la ca
tegoría de Teniente .

En cum plim iento dé lo dispuestó ©n 
él Decreto de 6 de abril de 1943 («Dia
rio Oficial» núm. 100) y disposiciones 
com plem entarias, se concede el ingreso 
en la Escala Honorífica d¿l Servicio de 
'Automovilismo del E jército  a  don José

Antonio Horm aechea Cam iño, con la 
v categoría de Teniente y en las condi

ciones que determ ina el artículo sép
timo d e f  citado Decreto e  Instrucción 
cuarta de la Orden de 25 de ju n io  del 
m ism o año («D. O .» núm. 142).

M adrid, 1 de diciembre de 1947,

D A V IL A

M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

Jefatura de Instrucción
Escuela Naval Militar

O R D E N  de 1 de diciembre de 1947 por 
la que se nombran Aspirantes de Marina 

a los opositores que se relacionan.

Com o resultado de los exám enes do 
oposición convocados por Orden minis* 
terial de 17 de marzo del presente ano 
(«Diario Oficial» núm. 63), se nombran 
Aspirantes de M arina, con antigüedad, 
a todos los efectos, de 15 d«j enero de 
194S, y por el orden que ^ e x p r e s a , que 
es iel de censuras obtenidas, a  los si* 
guien tes opositores;

1. D . Garlos Vola M irandat
2. D . Ram ón López Muñoz.
3. D . Antonio. Diufaín de Alba.,
4. D . Vicente Buyo Couto,.
5. D . Juan Moreno Borrás*
6. D . José Córam e G arcía.
7. D . L uis Vicente G óm ez-O lea Ne*

vaaa.
S. D . Jesús Portillo Júlvcz.
9. D . Joaquín de la Tome» Alvarez.

10. D . Carlos M até M oreno de M on*
roy. *'

11. D . Santiago Botas Rodríguez*
12. I). Joaquín Nantes Costa.
¿3; D . R&f a e l  Fernández de Bobadilla 

y de Bufalá.
14. D . iLuis Cuervas-M ons Fernández*
15. D . José Luis Ripoll G utiérrez.
ió , D . José Teodoro Enrique Sánchez 

’ iLago.
17. D. Juan M ac-K inlay Le¡ceagaa
18. D . Nicolás Rom ero Gas-tro.
19. D . Santiago Antón Pérez-Pardo.
20; D . Juan González-Aller y Balseyroé 
2 í . D . Eduardo Góm ez Castillo
22. D . Francisco González-Cela Pardo*
23. D . Joaquín M aría Bordonado La*

cam bra.
24. D . José María Calderón Alessón.
25. D . Victoriano Fernández de Palen*

d a  y Roe.
26. * D . José Antonio Blanco García^
27. D. Joaquín Boádo y G onzález-Ü a*

nos.
28. D. Jorge Fleth.es Schazíhavsfcn,
29. D. Ponciano R(^dán Raynaud. ‘
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30. D Pedro Regalado Aznár.
31. D. Juan José Segura Agacino.
32. D. José Manuel San Román *Tre-

vino.
53. D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava

Moliner.
34. D. Miguel Molinero Fernández. '

La presentac ión de estos Aspirantes 
en la Escuela Naval Militar se verificará 
el día 15 de enero próximo.

Madrid 1 de diciembre de 1947

R E G ALAD O

Excmos. Sres........
Sres........................... *

MI N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 3 de octubre de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 
a ocho penados.

limo. S r .: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación de. beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943» y 
Orden ministerial de 19 de enero de 1944» 

con las modificac one  ̂ contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a 
propuesta del Patronato, Central para 
2a Redención de las* Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe deí Estado, que 
Dios guárde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la pre
sente O rden:

De les Tálleres Penitenciarios de AL 
calá de Henares: (Feliciano' Cordón Be* 
nito.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Santos Lavfn Lavín.

De la Prisión Escuda (Madrid): An. 
gel Aguado Pérez.

De la Prisión Central de Mujeres 
(Segovia) : iFabriciana Márquez Gil. • 

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
José Garrido «Fernández.

D d  Destacamento Penal de Lozoyue- 
la (Madrid) : Pedro Rodríguez Gonzá
lez.

Asimismo, S. E. efl Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención a los informes emi
tidos por las Autoridades correspondión- 
dientes, el beneficio de la libertad con
dicional,* sin la liberación del destierro, 
a los siguientes penados: 

m De la -Prisión Provincial de Sevilla: 
José María Sánchee Revidiego.

Del Destacamento Penal de Chozas 
de la Sierra: Alfonso Barrios Lozano.

Lo digo a  V. i. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1947.

HE R N AN DEZ-C U ESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 1.° de diciembre de 1947 por 
la que se acuerda la rectificación del 
Escalafón del C. N. de Médicos Foren
ses solicitada por don Ildefonso Aguil
ar Felipo.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do a instancia del Médico forense del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc. 
ción de Liria, don Ildefonso Aguilar Fe
lipo, en súplica de que sea rectificado el 
Escalafón del Cuerpo Nacional de Médi
cos forenses, cerrado en 30.de junio ul
timó, y se le considere como funcionario 
en situación de excedencia forzosa;

Este Ministerio, de conformidad con los 
informes favorables de la Sección co
rrespondiente y de la Dirección Gen -ral 
de Justicia, acuerda sea rectificado el 
mencionado Escalafón en el sentido de 
considerar que don Ildefonso Aguiiar Fe
lipo estuvo excedente forzoso desde el 15 
de julio de 19316 hasta la fecha de 5 de 
noviembre de 1942, y que, en consecuen
cia, el solicitante pase a ocupar en. aquél 
ei puesto que le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiehto 
y/efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 1 de diciembre de 1947.—  
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director genera] de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORD EN  de 29 de noviembre de 1947, 
acordada en Consejo de Ministros, por 
la que se dictan normas para la dis
tribución de carburantes líquidos para 
usos industriales en la provincia de 
Madrid.

limo. Sr. : La valiosa experiencia logra
da por esa Delegación del Gobierno en la 
solución de las delicadas facetas que ofre
ce el complejo problema de la distribución 
de carburantes líquidos para usos indus
triales y  la posible acción eficiente y rá
pida, por su proximidad geográfica, so
bre el territorio de esta capital y su pro
vincia, aconsejan que sea qse Centro el 
indicado para ordenar y vigilar el cum
plimiento de las medidas precisas para

lograr la mayor normalidad posible en ta
les servicios.

En su virtud, este Ministerio, previo 
acuerdo *dd Consejo de Ministros, ha te- 
nido a bien disponer:

Artículo i.° La Delegación del Go
bierno en C. A. iM. I\ S. A. organizará* 
y controlará la distribución de carburan
tes para usos industriales propiamente di
chos en el término municipal de Madrid 
y su provincia, oyendo previamente el pa
recer de los Jefes de los servicios provin
ciales principalmente afectados y al de U 
Agencia C. A. M. P. S. A. en Madrid.

Art. 2.0 Será asimismo función de esa 
Delegación del Gobierno organizar y vigi
lar, dentro del expresado territorio, la dis- 
tribución de carburantes *para. los trans- 
potes de materiales destinados a obras do 
carácter oficial y para transporte ¿je mi
nerales por carretera. A este fin, oirá pre- 
vi amen te el parecer deJ excelentísimo se
ñor Delegado de Abastecimientos r  
Transportes de la provincia, de los Jefes 
de los Servicios provinciales más directa
mente afectados y de los Jefes del Sindi
cato provincial de Transportes y de la 
Agencia ¿e la Compañía Arrendataria del 
Monopolio en Madrid.

Art. 3.0 Los Jefes de todos los Serví- 
dos provinciales y municipales de la» pro
vincia de .Madrid colaborarán con es« 
Centro en las funciones referidas, cum
pliendo las normas que esa Delegación 
estime conveniente adoptar para el des-» 
empeño"de su cometido.

Art. 4.0 Por ésa Delegación del Go
bierno se propondrá, en momento opor
tuno, a este Ministerio el procedimiento 
que estime más conveniente para atender 
los gastos estrictamente indispensable* 
que ocasione el actual régimen de restric
ción dé carburantes, sin menoscabo para 
tos intereses de la RenA de Petróleos, 

Dios gparde a jV. I. muchos años. 
iMadrid, 29 de noviembre de 1947.

J. BENJUM EA

limo. Sr. Delegado del Gobierno cerca 
de C. A. M. P. &. A.

ORDEN de 29 de noviembre de 1947 
sobre concesión de cupos de gasolina a los 
extranjeros que visiten España en via
jes de turismo o tránsito, siempre y 
cuando se ajusten a las condiciones de 
la misma.

limo. S r . : iLas restricciones de gaso
lina impuestas recientemente, por razo
nes efe fuerza mayor, no deben alcanzar 
a los extranjeros que, en viajes de tu-* 
rismo o tránsito, deseen recorrer el te
rritorio nacional^ siempre que estén dis
puestos a abonar en divisa* la gasolina 
que consuman
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En su virtud* este Ministerio, previo 

«cuerdo dol Consejó de Ministros, ha 
tenido a bien disponer :

<<
Artículo i.'} En las Delegaciones del 

Instituto Español de Moneda Extranje
ra establecidas #n nuestras fronteras te
rrestres y marítimas, o en Madrid y 
otras capitales de provincia, se situarán, 
a disposición de los automovilistas ex
tranjeros que justifiquen con la docu
mentación correspondiente que, efectiva
mente, viajan eri automóvil^ carnets de 
cupones para la adquisición de veinte,

. cuarenta, sesenta y ochenta litros de ga„ 
soJina.
. Art. 2 .9 El precio de venta de la ga

solina a los autonir iüsias extranjeros 
#erá el de dos pesetas litro o e*l que rija 
oficialmente en el momento de adquirir 
Jos cupones. El pago de las distintas cla
mes- de carnets^ a que se refiere el ar
tículo anterior, habrá de hacerse, nece
sariamente, al cambio normal, en la mo
reda del país del automovilista extran
jero, siempre que el mismo .tenga es ta
llecidos acuerdos comerciales o de )pa- 
g ;s con España.

En otro caso, el referido abono habrá 
dé efectuarse precisamente en dólares 
de los Estados Unidos de .Norteamérica 
,p en francos suizos.

Al abandonar España, los usuarios de 
estos carnets podrán solicitar el reembol
so de los cupones no utilizados, que se 
realizará en la misma moneda en que 
fueron adquiridos a la entrada y también 
»] cambio normal,

A rt 3.0 Se limita el consumo de ga
solina por el sistema señalado en los ar
tículos primero y segundo de esta Or
den a la cantidad máxima de doscientos 
3 i tros a b  semana u ochocientos al mes, 
extremó que será comprobado aj sumi
nistrar gasolina los depósitos o a  la 
salida de España.  ̂ *

 ̂ Eb casos dq excepción, y previa la 
debida justificación relativa a los viajes 
que se verifiquen en nuestro paísf podrá 
concederse un cupo extraordinario dél 
cincuenta por ciento de las cantidades 
señaladas en el párrafo anterior; que 
marcan el límite máximo, que no podrá 
¡ser excedido.

Este cupo extraordinario se hará cons- 
lar mediante la oportuna anotación en

carnet de cupones.
Art. 4.0 Los automovilistas extranje

ros a quienes so refieren los artículos an
teriores, podrán circular libremente por 
España todos los días de la semana. A' 
este efecto se les proveerá de una tar
jeta e»Pecial, que habrá de exhibir for. 
«osantente en el parabrisas de automó
vil que utilicen.

Art. 5.0 Los .tenedores de los carnets 
j  .tarjetea especiales a que e* refiera 2*

presente disposición podrán suministrar
se de gasolina en los surtidores espe
ciales marcados al efecto por la Direc
ción de C. A. M. P. S. A., de acuerdo 
con lia Dirección Genera] del 'Turismo, 
teniendo sólo derecho al aprovision.unien. 
to en la cantidad qqe quepa en el de
pósito del coche, sin que en ningún 
caso $e permita la utilización de bido*. 
nes o vasijas supletorios.

Art 6.° Ix>s beneficiarios de ios car
nets a que hace referencia. esta' dispo
sición no podrán efectuar transacciones

de ninguna clase (venta o cesión) con 
la gasolina obtenida por el procedimien
to que en la misma- se establece. Las 
infracciones que sobre el particular pu
dieran cometerse, quedan, por su carác
ter, incurias en Iq legislación vigente.

Dios guarde a V. ¡. mudhos años.

Madrid, 29 de noviembre de 1947.

J . BEN JU M EA

limo. Sr. Delegado del Gobierno cerca 
de la C. A. M. P. S. A.

M IS T E R IO  
DE EDUC ACIÓN NACIONAL

ORDEN de 20 de octubre de 1947 por la 

que se abre un nuevo plazo para soli

citantes a los oposiciones a cátedras de 

Universidad que se citan .

limo. Sr. : Este Ministerio ha resuelto 
■atrir un nuevo plazo de treinta días na. 
turales,, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO, 
para presentación de solicitudes . a. las 
oposiciones de las Cátedras de Derecho 
Canónico de Las Universidades de Grana, 
da y La  Laguna, qüe fueron convocadas 
por Orden ministerial de 7 de junio del 
corriente año.

Los nuevos aspirantes para s^r admi
tidos a las oposiciones habrán de cum
plimentar los requisitos exigidos en el 
anuncio-convocatoria publicado en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO dp 
10 d,e julio del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. t 1 '

Dios guarde a V. I. muahos *añosa 

¡Madrid» 20 de octubre de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria./-

ORDEN de 29 de octubre de 1947 por la 

que se concede la Corbata de Alfon

so X el Sabio a la Asociación Gene

ral de Empleados y Obreros de los Fe

rrocarriles de España.

limo. S r . : En atención a los méritos 
y  circunstancias que concurren en la Aso- 
cicación General de Empleados y Obreros 
de los Ferrocarriles de España, y de con
formidad con lo dispuesto en la letra a) 
del artículo 2.0 ded Reglamento de 14 de 

,¿bril de 194,5, • ’

Este Ministerio ha tenido a bien conce
der a dicha Asociación la' Corbata de 
la Orden Civil de Alfonso X el Sabio, 

Diq,s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1947.

IBANEZ MARTIN
limo. 'Sr. Subsecretario de este Depar» 

t amento.

O R D EN  de 31 de octubre de 1947 por 
la que se autoriza la admisión a las 
clases prácticas de las Facultades uni
versitarias de alumnas de los planes de
clarados a extinguir.

limo. S r . : La puesta en vigor en el 
presente curso académico, de los planes do 
estudios completos, correspondientes a loa 
Decretos de 1944, en todas las Faculta, 
des, con excepción de la de Medicina, 
y la prohibición de simultanear sus en. 
señanzas con las de los planes anterio. 
res por enseñanza oficial, crea.á un nu
meroso sector de alumnos pertenecientes 
a los planes últimamente citados un gra
ve trastorno al cerrárseles el acceso a 
los laboratorios,, clínicas y demás insta» 
laciones de su Facultad para recibir las 
prácticas reglamentarias, que, en muchos 
casos, no podrán realizar en ningún Cen* 
tro oficial o particular, por él carácter de 
su peculiar especialidad y carencia de 
instalaciones adecuadas. Para solucionar 
esta dificultad, y sin que ello suponga 
modificación de las normas contenidas en 
la Orden ministerial de 31 de diciembr® 
dé 1944 (BO LETIN O FIC IA L D EL E S . 
TADO de . 13 de enero siguiente),

Este Ministerio ha tenido a bien auto, 
rizar; la admisión a las enseñanzas prác. 
ticas de las Facultades a los alumnos 
de los planas declarados a extinguir, los 
cuales deberá abonar los derechos co» 
rrespon dientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V* I. muchos años./ 
Madrid, J i  de octubre de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan» 
sa Universitaria^
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O RD EN  de 22 de noviembre de 1947 por 

la que se autoriza a los Centros oficiales 
para admitir matrícula en cualesquiera 
d e  l a s  a s ig n a t u r a s  q u e  e n  e l lo s  
se cursen.

limo. S r . : A fin de dar 1as deludas 
facilidades a quienes por cualquier cir
cunstancia solamente desean cursar de
terminadas enseñanzas, sin sujeción a 
los planes oficiales y sin efectos. acadé
micos, restaurando con ello prácticas y 
principios ya tradicionales en la legis
lación española,

Este Ministerio ha dispuesto: 
i . °  Se auUrriza a los Centros oficiales 

dependientes dei Departamento para ad
mitir matrícula a ciudadanos nacionales 
o extrajeros en cualesquiera de las asig
naturas que en ellos se cursen.

Los Jefes de los Centros acordarán, a 
la vista de las peticiones que reciban de 
este género y después de riaber oído- al 
ptofesor de la asignatura d e ‘que 9e tra- 
U1, su aceptación o su denegación.

a.° A los alumnos que verifiquen ma
trícula con* arreglo a  lo dispuesto en el 
párrafo anterior, se les podrá ^expedir la 
correspondiente papeleta de examen, con 
la salvedad de «¡sin efectos académicos» ; 
bien entendido que la aprobación de »as 
asignaturas que se cursen por este pro
cedimiento no tendrá vaílidez oficial ni 
podrá motivar certificaciones ni diplomas 
de clase alguna.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1947.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de' este Minis
terio.

O R D E N  d e  2 9  d e  n o v ie m b re  d e  19 4 7  
por la q u e  s e  c o n c e d e n  e x á m e n e s  
extraordinarios en el mes de enero a los 
alumnos del Magisterio a quienes falten 
una, dos o tres asignaturas para terminar 
la carrera.

limo. Sr. : Vistas las peticiones for
muladas por ios alumnos del Magisterio 
en súplica de que se les concedan exá
menes extraordinarios en la convocatoria 
de enero,

Este Ministerio ha dispuesto, 
i .°  Conceder exámenes en enero pró

ximo para los alumnos del Magisterio a 
quienes falten una, dos o tres asignaturas 
para terminar la carrera.

2 .0 Los alumnos comprendidos fin el 
artícuflo anterior que deseen examinarse 
formalizarán la matrícula desde e¡l pri
mero al quince de enero y  los exámenes 
tendrán Jugar én la Última decena del 
(pitado mesw

3.0 Los que tengan pendiente de apro
bación Prácticas de Enseñanza, para su
frir el examen correspondiente habrán 
de. justificar en forma reglamentaria ha
berlas realizado durante el plazo esta
blecido. La Memoria de Prácticas, jun
tamente con el certificado, la presentarán 
en la secretaría dél Centro a¡ efectuar 
la matrícula.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde' a V . I. muchos años. 
Madrid, 29 d§ noviembre de 1947.

IB A Ñ EZ M ARTIN

Timo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaría.

O RD EN  de 1.º de diciembre de 1947 por 
la q u e se  ap ru eb a p ro v isio n a lm en te  

la cu e n ta  d e l p re su p u e sto  d e  re su lta s  
de 1 9 4 5  d e  l a  U n i v e r s i d a d  d e  
Valencia.

limo. S r . : Examinado él expediente 
de que se hará mérito ;

Resultando que la Universidad dfi Va
lencia somete a la censura de este. De
partamento la cuenta de ingresoá y gas
tos correspondiente a su presupuesto de 
resultas del ejercicio económico de 1945, 
que fué aprobado por Orden ministerial 
de 19 de septiembre de 1946;

Resultando que su importe asciende 
a 65.738,50 pesetas en la sección de in
gresos y a 62.118,09 pesetas en la de 
gastos,' con un* saldo para capitalización 
do 3.620,41 pesetas 5.

Considerando que la referida cuenta se 
ajusta al presupuesto a que corresponde, 
así como a los preceptos del Decreto so
bre régimen económico de las Universi
dades, de 9 de noviembre de 1944, ^>r. 
den ministerial de 20 de diciembre de 
1945 y demás disposiciones aplicabas, 

Este Ministerio ha resuelto; 
i.° Aprobar provisionalmente la’ refe

rida cuenta del presuuesto de resultas 
de 1945 de la Universidad de Valencia, 
por 65.738,50 pesetas de ingresos y pe
setas 62.118,09 de gastos, con un saldo 
de 3.620,41 pesetas, cuya inversión en 
títulos de la Deuda Pública habrá de 
justificarse en la cuenta del presupuesto 
ordinario de 1947 ; y

2.0 Que se remita el ejemplar .origi
nal al! Tribunal *de Cuentas, a los efectos 
del articuló 51 de Decreto de 9 de no
viembre d e . 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, i .°  de diciembre .de 1947.

IB A Ñ E Z M A R TIN

limo. Sr. Director generall de Enseñan..
1 xa Universitaria.

O RD EN  de 1.º de diciembre de 1947 por 
la que se designa una Com isión para
 el estudio y redacción de un proyecto 
d e  R e g la m e n to  y  p la n  d e  e s tu d io s  
para la s  E sc u e la s  P ro fe s io n a le s  d e  
Enfermeras.

limo. Sr. : Con el fin de proceder al 
cumplimiento de lo previsto en el artícu
lo 59 del Decreto ordenador de áa Fa* 
cuitad de Medicina, de fecha 7 de julio 
de 1944 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  d&l 4 de agosto siguiente), ,

Este Ministerio ha resuelto*

Primero.—Nombrar una Comisión en
cargada del estudio y rédacción de un 
proyecto de Reglamento y plan de estu
dios para las Escuelas profesionales d« 
Enfermeras, al cual habrá de elevar a  
este Departamento para su posterior 
tramitación.

» Segundo.— Que dicha Comisión quedq 
constituida en la siguiente foranas

P r e s id e n t e

limo. Sr. don José Palanca y Martí
nez Fortún, Catedrático de Universidad 
y Director general de Sanidad*

V ic e p r e s id e n t e

Don Valentín Matilla Gómez, Cate* 
drático y Director del Hospital Ciímco 
de ia Facultad de Medicina de Madrid*

V o c a l e s

Don Francisco Martín Lagos y don 
Alfonso Lafuente Chaos, Catedráticos d# 
Universidad^ en representación d¿ las 
Facultades de Medicina.

Don José Fernández Turégano, Direc
tor' de la Escuela Nacional de Instruc
toras Visitadoras, en representacióai de 
Sanidad Nacionall.

Doña Mercedes Milá, Inspectora ge
neral de Damas Auxiliares de Sanidad 
Militar.

Una representante de la Sección Femeu 
nina de F . E . T . y de las J .  O. N. S.

Una representante de «Sa&us Infir* 
morum».

tín represente de la  Cruz R oja £&• 
pañola.

Tercero.—rLas Entidades e Institución 
nes citadas en el apartado anterior <xu 
municarán a esa Dirección Generad el 
nombre de la persona en quien deleguen 
su * representación, a los efectos opor» 
tunos.

L cf digo a V. I. para su conocimien^ 
to y demás efectos.

Dios guarde g V; I, muchos años* 

Madrid, x de diciembre de 1947.

IB A R E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director genera! de Enseñan- 
•  la Universitariat
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ORDEN de 1 ° de diciembre de 1947 por

 la que se crea un Patronato encargado 

de velar por la conservación y protec

 ción del paraje pintoresco, alrededores, 

jardines y alamedas de la ciudad de 
Segovia.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el último párrafo del artícu
lo tercero del l>ecreto d( fecha 11 de 
abril, próximo pasado, por e f  que se de. 
claró Paraje Pintoresco efl conjunto de 
arbolado y alamedas de la ciudad de Se
govia,

Este Ministerio, oído al Apoderado del 
Servicio de Defensa del Patrimonio A r. 
cístico Nacional en aquella provincia y 
al Patronato de Jardines Artísticos y Pa
cajes Pintorescos de España, ha resucitó: 

i.°  Las zonas a que afecta la decla
ración del artícu.o primero del citado De. 
ereto son las qué se determinan en efl 
plano que figura unido all expediente in
coado con tal fin, debiendo exponerse una 
copia del mismo en ias ofi-cmas del Ayun. 
tamiento de aquella capital.

2.0 Para la conservación y protección 
deí Paraje Pintoresco, alrededores, jar
dines y alamedas de la ciudad de Sego
via, y dependiente del Patronato de Jar. 
dinfcs Artísticos y Parajes Pintorescos de 
España, se crea en dicha ciudad un Pa
tronato, integrado por los señores si
guientes :

Presidente de honor, Fxcmo. Sr. Go_ 
bernador civil de aquella provincia.

Presidente efectivo, el de la Comisión 
Provincial de Monumentos Histórico. 
Artísticos.

Vicepresidente, el Académico corres
pondiente que lo sea de la misma Co. 
misión.

Secretario, el Director del Museo de 
Bellas Artes. *

Vocales: El Presidente de 5a Diputa
ción, el Alcalde de Segovia, el Coronel 
Director de la Academia de Artillaría o 
el Profesor de la misma en quien dele
gue, el Jefe de! Distrito Forestal y el 
Apoderado de<i Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional.

3.® Por dicho Patronato, una vez 
constituido, se redactará el oportuno Re
glamento, que deberá ser sometido a la 
aprobación de la Dirección General de 
Bellas Artes. . •

4.0 Todas las cuestiones que puedan 
surgir en relación con el desenvolvimien
to de la función encomendada a este Pa
tronato serán resueltas por esa Dirección 
de su cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, i.° de diciembre de 1947*

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.4

ADMINISTRACION 
CENTRAL
MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras 

Hidráulicas 
Adjudicando a Talleres E. Grasset, So

ciedad Anónima, el concurso de Pro
yectos de las obras de suministro y mon
taje de los desagües de fondo y toma 

 de aguas del pantano de Onda, en e l  
rio Veo (Castellón).

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente el concurso de «Proyectos  
de las obras de Suministro y montaje de 
los desagües de fondo y toma de aguas 
del Pantano de Onda en el río Veo (Cas
tellón)» a Talleres E. Grasset, 8. A , que 
se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 748150,34 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 670.585,6a 
pesetas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que ri^en pa
ra esta contrata y a las prescripciones 
siguientes:

!.•  Aprobar eS adiciona] que supone 
ti presupuesto de la proposición de dichoP

adjudicatario, que asciende a *7.564,72 
pesetas de las cuales corresponderá abo
nar al Estado durante la ejecución el 
80 por 100, o sean 62.051,76 pesetas, y 
el 20 por 100 a los interesados, ó sean 
15.512,94 pesetas, debiendo estos últimos 
ratificar el compromiso de auxilios a te 
vista del nuevo presupuesto.

2 r° iLcs Talleres E. Grasset, S. A., 
deberán completar tn un plazo de dos 
meses, a partir de la fecha de la escri
tura de la adjudicación, su propuesta 
con la especificación y dimensiones de 
tas tuberías e>n forma debidamente deta* 
liada y de todo cuanto se especifique en 
el informe del Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Jócar, 
sin que las modificaciones que en vir
tud de este último puedan derivarse sig. 
nifiquen aumento alguno ert el precio 
importe de la adjudicación.

De orden comunicad» por d  señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, j >on remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 27 de noviembre de 1947.— 
El Director general, Francisco García 
de Sola.

Sr* Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando solidaria y mancomunada
mente a la Empresa Nacional de Elec
tricidad, S . A. y a Boetticher y N ava
rro, S, A,, el concurso de suministro 

 y montaje de los elementos mecánicos 
de la presa de derivación del Canal Bajo 
del Bierzo.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente el concurso de suminis
tro y montiaje de ios elementos mecáni
cos de la presa de derivaciór del Canal 
Baji del Bierzo, solidaria y mancomuna. 
damente,i a la Empr -sa N.¿ ciona de 
Electricidad, S. A., y a  Boetticher y Na. 
varro. S. A., que se comprometen o 
ejecutarlas por la cantidad de 2.210.380,34 
pesetas, siendo el presupuestó de con
trata de 2.210.380,34 pesetas y Con las 
condiciones que sirvieron de base a 
aquél, no admitiéndose ninguna modifi
cación al pliego de condiciones facultad, 
vas para la ejecución de los elementos 
mecánicos del tercer proyecto reformado 
aprobado de^a presa de derivación del 
Canal Bajo del Bierzo, que no haya sido 
autorizada por el pliego de bases del 
concurso, y no comprometiéndose la Ad
ministración a conceder prórrogas en el 
plazo de ejecución de las obras que no 
tengan más justificación qu^ el retraso 
en el suministro de materiales metálico» 
a los adjudicatarios.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono, 
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1947.— 

El Director general, Francisco García 
de Solía.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales 

Fijando para el mes de octubre del año 
en curso los índices para revisión de 
precios para las obras de conservación 
y reparación de carreteras y  caminos ve
cinales.

En vista de la Or den ministerial de 
19 del corriente, fijando los índices de 
revisión de precios para el pasado mea 
de octubre, que no acusan variación* al
guna respecto de los determinados para 
el mes de septiembre último.

Esta Dirección General, previo el in
forme de la Comisión de Revisión de 
Precios, participa a V. S. que los ín
dices en vigor para el mes de octubre 
del presente; año no sufren alteración al
guna respecto de *os (anteriores.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1947.—El 

Director genera^ I. Sánchez del Río,

Sres 'Ingenieros Jefes de Obras Públi
cas de todas las provincias y Direc
ciones de Vías y Obras Provinciales, 
con excepción de Alava y Navarra.


